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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

La presente invención trata tde unos importantes per­

feccionamientos introducidos en los aparejos de pesca, aspa -

cialraente en los artes de tiro, sean de arrastre ó de superfi-
ácíe.

Comg4e sabe, los artes de arrastre consisten en una 

red barredera en forma de saco, dispuesta para pescar al ser 

arrastrada sea por dos embarcaciones tirando cada una de una 

banda, para mantener la red abierta según el sistema conocido 

con el nombre de bou, o por una sola embarcación. En este úl­

timo caso, en cada cabo de los dos que procedentes de la em­

barcación tiran de la red, ss sitúa una ancha tabla llamada 

puerta, unida por el extremo y cara anterior al cable de tiro 

de la embarcación, mientras que al extremo y cara posterior 

se une la^malleta fijada a una de las bandas de la red. De es­

te modo, la resistencia al agua que ofrecen las tablas ó puer­

tas al ser arrastradas dentro del mar, las hace separarse divejr
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gentemente, abriendo la boca de la red, para qua esta recoga al 

pescado» En esta clase de artes hay una tendencia constante por 

los usuarios a abrir al máximo la red, para lo cual se tropieza 

con muchas dificultades. Por ejemplo, para abrir más la red, se 

5 ha recurrido a aumentar la extensión de las puertas , pero con

esto sólo se consigue frenar el avance del barco, durante el 

recorrido, lo que motiva no sólo la inversión de mayor tiempo 

en la ruta a seguir, sino que la red no se mantenga lo suficien 

temante tensa, descomponiéndose su buena posición para pascar. 

-JQ La invención se relaciona con los aparejos de pesca

de arrastre y superficie que utilizan puertas dobles, que tie­

nen la ventaja de ser mejor guiadas verticalmante por la masa 

de agua que se desliza en el espacio de separación entre ambas, 

pero también podrían aplicarse estas mejoras aparejos de puer- 

•J5 tas simples a los que usarán cualquier otro artefacto.

En los aparejos para la pesca de arrastre y de supejr 

ficie empleados actualmente, en particular en los tirados por 

una sola embarcación, se advierte una gran rigidez en la red, 

causada por las tracciones qua ejercen sobre ellas las dos 

20 puertas, hasta el extremo de haber comprobado que arrastrando

la red mediante una pareja de barcos se coje más pescado, da­

do que la ausencia de las puertas permite mayor abertura de 

la red, una mayor flexibilidad y suavidad del tiro,
I

Los perfeccionamientos objeto da la invención tie- 

25 nen la finalidad de lograr una mayor abertura de la red, sin

necesidad de aumentar al tamaño de las puertas y sin f^anar 

al barco, con la ventaja de ahorrar incluso cable, hacer posi-
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ble efectuar el arrastre a una mayor velocidad, ahorrando tism 

po en el recorrido, evitando además que la red se separe del 

piso del mar.

Para lograr los mencionados fines, la invención ha 

previsto la modificación del dispositivo de unión del cable de 

tiro a las puertas de arrastra, haciendo que dicha unión se - 

realice en la puerta exterior con intermedio de unos grilletes 

u otro dispositivo lo cual permite una mejor regulación del án 

guio da abertura de estas puertas en relación con el cable y 

con el eje de avance, consiguiendo que dicha abertura no sea 

forzada y rígida. Además, el cable que se une a los tirantes 

procedentes de la puerta exterior a través de una abertura prac 

ticada en la puerta interior, no finaliza en este punto de unión, 

sino que prosigue hasta la banda correspondiente de la red, p£ 

ro tiene un corto tirante que unen este cable a la puerta exte 

rior. La combinación de la longitud de esta corto tirante y la 

de los grilletes antes mencionados, permite, como ya se dijó 

graduar el ángulo de abertura de las puertas.

Los grilletes son desmontables con un pernio roscado, 

de manera que al desmontar un grillete se puede separar la puer 

ta del cable, tanto de delante como de detrás, en donde también 

lleva un grillete para cogerse al cable, con lo que con esta 

simple maniobra se puede elevar todo el cable seguido y las 

malletas sin hacer ninguna maniobra hasta que llegue el apare-
ijo a la popa del barco.

Otro de los perfeccionamientos consiste en disponer 

en cada cable de tiro, una puerta complementaria, sea dqble ó<A



sencilla, intercalada entra la embarcación y la correspondien­

te puerta de arrastre, para que tales puertas trabajen entre 

dos aguas, situándolas a una distancia variable de las puertas 

de arrastre, según la profundidad a que haya de trabajarse. Ees 

tas puertas tienen la misión da que su resistencia al agua obli_ 

gue a separar los cables procedentes del barco, para que los 

respectivos cables que prosiguen hasta las puertas de arrastre 

sobre el piso del mar, inicien el tiro de dichas puertas ds 

arrastre desde puntos más separados entre sí, con lo cual obli 

gan a dichas puertas de arrastre a separase una de otra divejr 

gentemente más de lo que se logra con los artes actuales y cori 

vacuentemente, también que las bandas y boca de la red se abran 

más posibilitando mayores capturas.

Oichas nuevas puertas supletorias tienen además el 

efecto de actuar de contrapeso en los cables de tiro, permi - 

tiendo que este no sea tan largo, que la velocidad de arras­

tre sea mayor y que la tracción de las puertas de arrastre so­

bre la red sea más suave , y elástico, así como que no se des­

prenda del piso del mar. Es de advertir que el trabajo ó tiro 

del barco sobre la red, empleando las puertas supletorias y 

las de arrastre, es similar y de iguales resultados que tiran­

do de la red mediante una pareja de barcos.

También ss perfeccionan las puertas en sí, dándole 

el lado inferior de las puertas supletorias que han de traba­

jar entre dos aguas, una forma curvada a manera da quilla, ds 

manera que el contrapeso situado junto a este lado curvado y 

en la zona central, les dá mayor estabilidad.
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Es conveniente que las puertas suplementarias no sean 

tan pesadas como las de arrastra, para lo cual la unión del c¿ 

ble puede hacerse a una barra que une a las dos puertas.paral£ 

las.

5 La forma curvada de los lados longitudinales de las

puertas, puede dársele tanto a los lados inferiores , como a 

los superiores, siendo incluso posible emplear estas formas en 

las puertas de arrastra.

Para facilitar ̂ comprensión délas características ge 

-¡0 nerales expuestas se acompaña una lamina de dibujos que mues­

tra un ejemplo de realización de un aparejo de pesca constituí 

do según la invención. No obstante debe tenerse en cuenta el 

carácter de ejemplo de dichos dibujos para interpretarlos am­

pliamente, dado que son posibles muchas otras realizaciones 

*¡5 basadas en el mismo principio constitutivo que caracteriza a

la invención. j

Los referidos dibujos representan en sus figuras co­

mo sigue:

Fig. 1.- Esquema en planta de la disposición«*del 

20 aparejo de pesca trabajando tirado por un barco.

Fig. 2.- Otro esquema del aparejo trabajando, visto

dB perfil .

Fig. 3.- Perspectiva de una de las puertas dobles 

de arrastre.

¿5 '"Fig. 4.- Planta de las puertas de la figura 3.

Fig. 5.- Sección transversal por A-B, da la figura 

4.

!
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Fig. 6.- Perspectiva da una da las puertas dobles 

supletorias.

Fig. 7.- Planta da las puertas dB la Figura 6.

Fig. 8.- Sección transversal por C-0, da la figura

Fig. 9.- Planta de la puerta de arrastra da las fi­

guras 3, 4, 5, unida al cable da tiro.

Fig. 10.- Posible variante de las puertas a emplear 

preferentemente para las supletorias, aunque también es apli­

cable a las de arrastre.

Describiendo ahora el ejemplo de realización mostra­

do en los dibujos, vemos que el aparejo da pesca representado 

en ellos, consta de los siguientes elementos:

Comprende la red -1-, extendida en el piso -2- del 

mar, según la posición de trabajo que muestran las figuras 1 

y 2, da cuyas bandas -3- tiran los dos cables -4-, los cuales 

se unen a las puertas dobles -5-, que denominaremos de arras­

tre, puesto que se apoyan y deslizan también sobre el citado 

piso ó fondo del mar -2-. Desde estas puertas -5-, el cable 

continua con la porción -4'-, hasta unirse a las dobles puer­

tas suplementarias -6-, siguiendo con la porción -4'*- hasta 

sujetarse en la embarcación de tiro -7-, que navega sobre la 

superficie del mar -0-.

En las dobles puertas -5- deben distinguirse la in­

terior -5'- y la exterior -51'- siendo -9- las barras que las 

unen y mantienen separadas, formando el espacio -10-, mientras 

que con -11- se designan los cuatro tirantes metálicos solida-
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rios da la puerta exterior —5 *•— y convergentes en el á&a -12- 

que pasa a través del orificio -13- practicado en la puerta in 

terior -5'- y asoma ligeramente sobre la cara de la misma.

En la figura 9, vemos el espacial dispositivo adopta 

5 do según la invención para sujetar las puertas de arrastre -5-,

al cable de tiro. En el asa -12- se unen unos grilletes -14- y 

a'estos el cable -4'- que continua con la porción - 4 y se 

une a los tirantes -15- sujetos por un extremo a la puerta exte 

rior -5'*-, continuando luego el cable de tiro con la porción 

10 -4- que se une a la correspondiente banda -3- de la red -1-.

Es de hacer notar, que dando más ó menos longitud a los grille 

¡ tes -14- y a los tirantes -15-, podemos regular el ángulo -X- 

que al arrastrar las puertas -5-, se formará entre estas y la 

porción de cable -4*1 posibilidad esta de gran importancia 

15 y efectos en la abertura de la red.

Las doblas puertas suplementarias -6-, van unidas " 

una a otra por las barras -15- que forman el espacio de separ¿ 

ción -10 T- disponiendo, además de una (o de varias) barras 

-17- dotada de un asa -18-, a la cual se unirá el cable de ti- 

20 ro -41'-, del mismo modo que ari el caso de las puertas de

arrastre -5- (figura 9) o sea por intermedio de unos grilletes 

con una porción de cabla que continuará junto a las puertas y 

luego con unos tirantes unidos a las barras traseras -16-, ce£ 

ca de la puerta exterior, para proseguir el cable con la por- 

25 I ción. -4,-'~hasta las puertas de arrastre -5-. En astas puertas 

suplementarias debemos destacar la forma curvada -19-, semeja£ 

te a una quilla y el contrapeso -20- centrado en dicha curva.

.../



La figura 10 nos muestra una posible variante de 

puertas suplementarias designadas con -21-, en la que ambos la 

dos - longitudinales -22-, tanto los superiores, como los in­

feriores, son curvados, cuya forma facilitará el deslizamiento 

de las puertas dentro de la masa de agua. En estas puertas 

-16'- soryías barras de unión de una a otra y -18'- el asa de 

la barra a la que se sujeta el cable de tiro.

Conviene hacer constar que este nuevo aparejo puede 

trabajar con las cuatro puertas entre bos aguas y arrastrando 

también por el suelo, si es conveniente.

La nueva puerta complementaria puede unirse al ca­
ri

ble del modo previsto anteriormente ó de cualquier otra manara.

Finalmente debe tenerse en cuenta que en al aparejo 

fabricado segón la invención pueden variar los tamaños, mate­

riales, formas y todos aquellos detalles Accesorios que no al­

teren lo esencial que se resume en la siguiente.
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NOTA REIVINDICATORIA .
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Loa puntos nuevos y da propia invención que se rei - 

vindican en esta Patente de Invención, son:

1. - Perfeccionamientos en los aparejos de pesca, ca­

racterizados por la disposición en cada cable de tiro de una 

puerta complementaria, doble ó sencilla, intercalada entre la 

embarcación y la correspondiente puerta de arrastre, de mane­

ra que dichas puertas complementarias trabajen entre dos aguas, 

situándolas a una distancia d8 las puertas de arrastre ^Jepen- 

diente de la profundidad a trabajar.

2. - Perfeccionamientos en los aparejos de pesca, 

según la precedente reivindicación, caracterizados porque la 

unión de las puertas de arrastre al cable' de tracción ó tiro 

se realiza, por intermedio de unos grilletes u otro medio, fi­

jados a los tirantes en forma de varillas ó barras proceden­

tes de la puerta exterior, de cada par en un punto inmediato 

junto a la puerta interior,para lo cual el extremo de dichos 

tirantes al qu8 se fijan los grilletes u otro medio, atravesa­

rá una abertura practicada Bn esta puerta interior, prosiguieri 

do luego dicho cable, desde al cual y con un corto tirante,

sé unirá de nuevo cerca del extremo posterior ds la puerta 

exterior, de manera que combinando la longitud de los grille­

tes ü otro mádio y la de este último tirante, puede regularse 

el ángulo "de abertura de la puerta sn relación con el cable 

de tiro y con ello el ángulo a que se desee que avancB.

3. - Perfeccionamientos en los aparejos de pesca, ca-

t

i

f 9 •/
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racterizados porqua las puertas complementarias a que se re - 

fiera la reivindicación 1, 3e unirán al cable de tiro también 

-por intermedio da unos grilletes u otro medio, fijándose di­

chos grilletes al extremo de una barra que una al par dé puer­

tas, disponiendo esta extremo junto a la puerta interior, desde 

cuya unión a los grilletes el cable continuará para que al re­

basar las puertas, parta de él un tirante que se unirá a la 

puerta exterior cerca del extremo posterior de esta, al obje­

to de hacer posible la regulación del ángulo de avance de es-
t

tas puertas, combinando la longitud de dicho tirante y de los 

grilletes u otrqfoedio procedentes del cable.

A4. - Perfeccionamientos en los aparejos de pesca, ca­

racterizados porque la3 puertas complementarias y también de 

estimarse conveniente, las de arrastre se conformarán con los 

lados inferiores y potestativamente también con los superio - 

res, curvados en forma de quilla, disponiendo el contrapaso 

correspondiente en la zona central de la curva.

5. - "PERFECCIONAMIENTOS EN LOS APAREOOS DE PESCA".

De conformidad en un todo en lo esencial y fines 

industriales a lo descrito en la precedente memoria descrip­

tiva y gráficamente representado en los adjuntos planos para 

su mejor comprensión.

Esta memoria consta de ONCE hojas escritas o rnaca-

•  ♦ * / *  *  *
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nografiadas por una sola cara a doble espacio,

Madrid. 11 JUN. 1976
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